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Ciudad de la Costo 7 de iunio de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nrsoruclóN N o.T76l2oLB ACTA N'21/2018
EXPEDIENTE 2018-81-1330-00499

VISTO: La solicitud realizada por el Sr' Guillermo Lorenzo, Director
Artístico de Lubola Banda de uso del Hall del Centro Cívico para la
presentación de canción homenaje a Ciudad de la Costa, el pasado sábado

2 de junio.

CONSIDERANDO I: Que solicitó traslado de comparsa Para ser participe

de esta activida4 desde Rincón del Pinar, Interbalnearia ha§ta el Ceñtro

Cívico del Shopping Costa Urbana.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose solicitado presupuestos de

traslado, se recibieron los siguientes:

EMPRESA ESPECIFICACIONES MONTO EN $
IVA

INCLUÍDO

Oceantur
Viajes

Traslado en coche grande ss.500

Alberto
Piedrabuena

TÉslado con 42 asientos s6.600

Sol)bus
Viajes 1
'Iurismo

Traslado

No cotizó por
no poder
realizar
traslado

CONSIDERANDO III: Que la oferta de "Oceantur Viaie§" fue la más

conveniente por ser la de menor precio.

CONSIDERANDO Iv: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Atenda

Cultural



CONSIDERANDO V: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordina¡ia No

21 del 7 de iunio de 2018. Se hace necesario dicta¡ el correspondiente aclo

admi¡istrativo.

AIENTO: A 1o precedentemente expuesto y a sugerencia de Ia Comisión

Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. RATIFICAR EL GASTO DE $5.500 (PESOS URUGUAYOS CINCO MIL

QUINIENTOS) CORRESPONDIENTE A TRASLADO DE COMPARSA

PARA LA PRESENTACIÓN DE CANCIÓN HOMENAJE A CIUDAD DE

LA COSTA, POR SER LA MÁS CONWNIENTE POR MENOR PRECIO.

AUTORIZADO POR EL SEÑOR ALCALDE EN VIRTUD DE LA
URGENCIA.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE Rf, SOLUCIONES, NOTIFiQUTSE.

3. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y

DEMÁS OFICINAS QT]E CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍ\CSE.-
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